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Normas que regulan el procedimiento y requisitos para la devolución del ISD por coeficientes 
a los exportadores habituales de bienes 
 
El Servicio de Rentas Internas emitió la Resolución No. NACC-DGERCGC19-00000016 publicada en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 462, de fecha 5 de abril de 2019, cuyo contenido se resume a 
continuación. 
 
La presente Resolución estableció las normas que regulan el procedimiento y requisitos para la 
devolución del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) por coeficientes a los exportadores habituales 
de bienes.  
 
La devolución del ISD a exportadores habituales de bienes corresponderá a la parte que no sea 
utilizada como crédito tributario, costo, gasto; y, que no haya sido recuperada o compensada de 
cualquier manera. 

 
1. Periocidad de la devolución de ISD 

 
Las solicitudes de devolución del ISD se presentarán por períodos mensuales, una vez efectuada la 
exportación de bienes en la que hayan incorporado las importaciones de materias primas, insumos y 
bienes de capital que consten en el listado definido por el Comité de Política Tributaria y por las 
cuales se haya pagado el ISD.  
 
El período desde el cual se procederá con la devolución corresponderá a enero del 2018. Las 
solicitudes de devolución del ISD de exportadores habituales de bienes prescribirán en el plazo de 5 
años, contados desde la fecha de la presentación de la declaración original del IVA por medio de la 
cual se registraron valores pagados del ISD. 
 

2. Mecanismos de devolución automática por coeficientes 
 

Los exportadores habituales de bienes deberán utilizar el mecanismo de devolución automática por 
coeficientes, en el que se considerarán factores técnicos de aplicación de devolución, conforme a las 
condiciones y los límites señalados en la normativa aplicable y a la declaración tributaria realizada 
por el solicitante. Adicionalmente, la presente Resolución establece los requisitos previos a la 
presentación de una solicitud de devolución de ISD.  
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3. Forma de pago 

 
El valor a ser devuelto por concepto del ISD pagado por los exportadores habituales de bienes, 
regulado en esta Resolución, será reintegrado por medio de la emisión de una nota de crédito 
desmaterializada. 
 

 
Cualquier consulta favor remitirla a tax.news@ec.pwc.com o taxnews@pwcecuador.com 

PwC Asesores Empresariales Cía. Ltda. 


